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de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2505, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Travel Road, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.225/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Carlos
Ramiro Díaz, contra “Hidrotermal, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.640 de 2008, se ha
acordado citar a “Hidrotermal, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de julio de 2009, a las
once horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hidroter-
mal, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.826/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 48 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Enrique Dodero Izquierdo, contra la
empresa “Astaviz, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 12 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 3.483,19 euros, más
la cantidad de 313,48 euros en concepto de
intereses y 348,31 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahélices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Astaviz, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.228/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 955 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sofía Mónica González de Soruco,
contra don Pablo Montoya Aguilera, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo con-
tenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 82 de 2009

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—Don
José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña Sofía Mónica González
de Soruco, que comparece asistida del letra-
do don José María González Huéscar, y de
otra, como demandado, don Pablo Montoya
Aguilera, que no comparece estando citado
en legal forma, en nombre del Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Sofía Mónica González de Soruco,
frente al empresario individual don Pablo
Montoya Aguilera, debo condenar y conde-
no al demandado a abonar a la actora la can-
tidad de 1.205,70 euros, con más el 10 por
100 de interés legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Pablo Montoya Aguilera, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.229/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.440 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Paulo César Albarello Ramos, contra la
empresa “Cacesa Contratas y Montajes, So-
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ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente parte dispositiva:

Providencia
Magistrado-juez, ilustrísimo señor don

José María Reyero Sahelices.—En Madrid,
a 30 de marzo de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito del letrado
de la parte demandante únase. Se suspende el
señalamiento anterior y cítese nuevamente a
las partes para que comparezcan el día 14 de
abril de 2009, a las once y veinte horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, a los efec-
tos del proveído anterior.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles de que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición
ante este mismo Juzgado, en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su recepción
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cacesa Contratas y Montajes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.039/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 255 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marites Desamito Gambol, contra la
empresa “Eating & Meeting Dreams, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por subsanado
el defecto advertido, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda presentada. Cíte-
se a las partes para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 16 de febrero de 2010, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, número 59,
segunda planta, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a la demanda-
da y a los interesados de copia de la deman-
da y demás documentos aportados, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y
83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eating & Meeting Dreams, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.888/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 280 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva María Estévez González, contra la
empresa “Currutia, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Auto
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—Vis-

tas por mí, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 10 de los de Madrid y
su provincia, las presentes actuaciones, dic-
to la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 12 de mayo de
2009, a las diez y cuarenta horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

A los otrosíes: documental, respecto a los
recibos de salarios y carta de despido, no ha
lugar al ser documental que obra en poder
del solicitante; respecto al TC2, ha lugar y
requiérase a la parte demandada para que lo
aporten al acto del juicio según lo solicitado
por la actora.

Al otrosí: ha lugar y cítese al representan-
te legal de la demandada, don Cristán Rubén
Urrutia Carrasco, según lo solicitado por la
actora, para la práctica de la prueba de inte-
rrogatorio de las partes en juicio, de confor-
midad con el número 301 y siguientes de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, y
efectos previstos en el artículo 304 del mis-
mo texto legal, es decir, que en caso de in-
comparecencia el Juzgado podrá considerar
reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al

de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Currutia, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.830/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 288 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Alberto Manzanal de la Fuente,
contra las empresas “Tecnocom, Sociedad
Anónima”, y “Open Solutions, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 6 de marzo de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Juan Alberto Manzanal de la Fuente,
contra “Tecnocom, Sociedad Anónima”, y
“Open Solutions, Sociedad Limitada”, en
materia de ordinario, de lo que doy cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—Vistas

por mí, doña María Luisa Segura Rodríguez,
ilustrísima señora magistrada-juez de lo so-
cial del número 10 de los de Madrid y provin-
cia, las presentes actuaciones, seguidas a ins-
tancias de la actora indicada y frente a la
demandada antes referenciada, en materia de
despido, dicto la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida la

anterior demanda, con la que se formará el
oportuno procedimiento, regístrese en el li-
bro registro correspondiente. No acreditán-
dose el requisito de conciliación previa, se
admite provisionalmente a trámite la deman-
da, advirtiendo a la parte demandante que ha
de acreditar la celebración o el intento del
expresado acto en el plazo de quince días
contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la notificación, mediante la presenta-


